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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
los Picos de Europa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R e in a  Doña María Cristi
na (Q. D. G.), y SS. ÁA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y  Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

L E Y E S .
DON ALFONSO XII, .
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluyen en el Plan general de car
reteras del Estado una de segundo orden que, partiendo de 
Colmenar de Oreja, y pasando por Villarrubia de Santiago, 
Villatobas, Villacañas, Madridejos, Consuegra y Urda, 
vaya á terminar en la de Toledo á Ciudad-Rea!.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
E l M?nistro de Fomento,

^osé Alfimreda.

DON ALFONSO XII,
Por la g ra c ia  de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las C ortos han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara comprendida en el Plan 
general de carreteras del Estado la que, partiendo de Ar
royo, Ayuntamiento de las Rozas, partido judicial de Rei
nos^, piovincia de Santander, y pasando por Polientes y 
San Martin cíe Elines, termine uniéndose en Escalada con 
la carretera de segundo orden de Búrgos á Santander.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á trece de Agosto de de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
Ei Mi ais tro de Fomento,

Jfesé ILisigü Aftlmred&.

DON ALFONSO XII,
Por Ja gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

a *0(̂ s les 9ue te presente vieren y entendieren, sabed:

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluyen en el Plan general de 
carreteras del Estado, entre las de tercer orden de la pro
vincia de Canarias:

Primera. Una que partiendo de Santa Cruz de Tene
rife llegue hasta el pueblo del Rosario.

Segunda. Otra que partiendo de Realejo-Alto enlace 
cerca del barranco de San Felipe con la carretera que 
sale desde la Orotava á Buenavista por Guimar.

Tercera. Otra que partiendo de San Sebastian, en la 
isla de la Gomera, termine en Valle-Hermoso, pasando 
por los pueblos de Hermigua y Agulo,

Cuarta. Otra que partiendo del puerto de la Estaca, 
en la isla del Hierro, termine en San Salvador, pasando 
por la villa de Valverde.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos. H;

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

José IMnís ll&areda*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Compañía de los caminos 
de hierro del Norte de España para construir, sin subven
ción del Estado y con arreglo á la legislación vigente, un 
ferro-carril económico que, partiendo de Tudela de Navar
ra y pasando por Cascante, termine en Tarragona de 
Aragón.

Art. 2.° Este ferro-carril se construirá con arreglo al 
proyecto presentado por la misma Compañía en el Minis
terio de Fomento, y se declara de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa.

Art. 3.° Los trabajos para la construcción de la línea 
comenzarán á los 30 dias de la aprobación del proyecto, 
debiendo terminar las obras para empezar la explotación 
á los dos años contados desde la misma fecha.

Art. 4.° Esta concesión se hace por 99 años, quedando 
en lo demás sujeta la Empresa concesionaria á las pres
cripciones de la ley general de Ferro-carriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
E l M inistro de Fomento,

«fosé Imis Albareda*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Queda incluida en el Plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden en la provincia

de Huesca que, partiendo de la estación del ferro-carril 
de Selgua y pasando por el pueblo de Berbcgal, cruzando 
el rio Alcanadre entre Pertusa y Antillon, enlace con la 
de Huesca á Monzon en Angües.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
E l Ministro de Fom ento,

José Luis Allmreda»

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:
5 Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, 
Galicia y León, sin subvención alguna del Estado, y con 
arreglo al proyecto que préviamente se apruebe, la con
cesión de un ramal de ferro-carril que, partiendo de la 
estación de Toral de los Vados, termine en Villafranca del 
Bierzo, de una longitud de nueve kilómetros próxima
mente.

Art. 2.° Se declara de utilidad pública dicho ferro
carril, y por lo tanto con derecho la Compañía concesio
naria á la expropiación forzosa y al aprovechamiento 
de los terrenos de dominio público.

Art. 3.® En el mes siguiente al dia en que se p u b liq u e  
en la G a c e ta  d e  M a d r id  el otorgamiento de la co n cesió n  
deberá darse principio á la ejecución de las obras; y al 
año de comenzadas éstas deberá hallarse construido el ca
mino y dispuesto para la explotación con el material mó
vil correspondiente.

Art. 4.° La concesión se hará por 99 años, sujetándose 
la Compañía concesionaria á las prescripciones conteni
das en la ley general de Ferro-carriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y reglamento de 24 de Mayo de 1878, consig
nándose en el pliego de condiciones particulares la fianza 
definitiva que ha de exigirse al concesionario y las tarifas 
de precios máximos de peaje y trasporte iguales á la de 
la línea de Ponferrada i  la Coruña, según la primitiva 
concesión de 24 de Setiembre de 1874 por considerarse 
como parte de ésta el ramal de que se trata.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

£ o sé  liis is  Alb&reda*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se declara de servicio general el ferro
carril que, empalmando con el de Madrid á Malpartida d% 
Plasencia,ó con el de este último punto á Cáceres, ypa-*



538 18 Agosto  de 1882, Gacela de Madrid.- Núm. 230.

sando por Béjar, Salam anca, Zamora y Benavente, empal
m e en A steria  con el de Palencia á Ponferrada. Esta nue
va  linca sustitu irá  á las comprendidas bajo las denomina
ciones do ida'partida de Plasencia á Salam anca y Zamora 
á  Astorga por Benavente en el art. 4.° de la ley de 23 de 
Noviembre do 1877.

Art. 2.° no autoriza al Gobierno para  o torgar con a r 
reglo á la lup isLición vigente, m ediante pública subasta y 
prévia petición presentada con arreglo á dieba legislación, 
el ferro-car r i i designado en el artículo anterior.

A rt. 3.° El plazo para  term inar las obras no podrá ex
ceder de ocho años, contados á partir de la fecha de la 
adjudicación de la concesión. La duración de ésta será de 
99 años.

Art. 4.° El Estado auxiliará la construcción de esta 
línea con una subvención en metálico equivalente á la 
cu a rta  parte  del presupuesto de las obras, cuya subven
ción no podrá exceder de 60.000 pesetas por kilómetro. El 
abono de ella se liará entregando mensa ai mente á la Em 
presa concesionaria la cuarta  parte del valor de les obras 
ejecutadas. D isfrutará además este ferro-carril de la exen
ción de los derechos de Aduanas para  el m aterial que sea 
necesario introducir del extranjero con destino á la cons
trucción  de Ja línea y á su explotación durante los 10 pri
m eros años: esta exención se hará  efectiva en la forma 
que establecen las leyes y disposiciones reglam entarias 
que rijan  sobre la m ateria al otorgarse la concesión.

Art. 5.° L a subvención asignada por el artículo an te
rio r sufrirá la reducción proporcional que corresponde si 
ocurriese el caso previsto en el art. 17 de la ley de Ferro
carriles vigente.

A rt.,6.° Quedan derogadas ía ley de 30 de Julio de 1878, 
que se refiere á la concesión del ferro-carril de Zamora á 
Astorga por Benavente, y la de 2 de Julio de 1870 en cuan
to  se refiere á esta misma línea y á la de M alpartida á  S a- 
1 amanea por Bójar.

Por tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
ta res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en ^Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

J o s é  A lfta r c d a .

E xposición.

SEÑOR: Constante en su propósito de m ejorar las 
condiciones de la enseñanza, el Ministro que suscribe con
sidera hoy necesario introducir reform as y aum ento de 
asignaturas en los estudios de la Escuela Normal Central 
de Maestras. Responden estas modificaciones al ejemplo 
satisfactorio ,y  digno de ser im itado, que la misma clase de 
instrucción ofrece en otros países, y responde también al 
eco general de la opinión ilustrada, que incesantemente 
asp ira  entre nosotros al perfeccionamiento de la educa
ción moral c intelectual de la m ujer.

P a ra  llevar cuanto antes á la realidad el pensamiento, 
conviene m ejorar el actual organismo de los centros dedi 
cados especialmente á la instrucción de las mujeres, faci
litando los medios de que ellas obtengan participación 
m ás amplia en el ejercicio del Profesorado, tan  conforme 
á  su inteligencia y sentim ientos; y debe procurarse de 
Igual m anera que se apliquen la actividad y la aptitud  
que las distingue en adelanto de su propia condición 
social.

De acuerdo con estas ideas, se publicó el Real decreto 
de 17 de Marzo último, por el cual se confía á las Maes
tra s  la enseñanza de los párvulos, y con intento sem ejan
te  el Ministro que suscribe tiene ahora el honor de som e
te r  á la aprobación de V. M. el actual proyecto, que com
prende la reorganización de la Escuela Normal Central de 
Maestras, ampliando sus enseñanzas, elevando el nivel de 
sus estudios y aum entando el núm ero de sus Profesores, 
los cuales explicarán durante un tiempo limitado, con el 
fin de que las alumnas, una vez que adquieran los conoci
mientos indispensables, sean las que definitivamente se en
carguen del desempeño de las cátedras. De este modo al
canzarán debida aplicación los créditos que para  cum plir 
la  reforma se han incluido en el presupuesto general del 
Estado por iniciativa y á propuesta de este Ministerio.

Fundado en las consideraciones que anteceden, tiene 
el Ministro que suscribe la honra de proponer á Y. M, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1882.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  £<iiis A lb a r e d a .

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones expuestas por mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° La Escuela Normal Central de M aestras 

com prenderá los estudies necesarios para obtener los títu 
los de los tres grados elemental, superior y normal, m ién- 
tras exista, y además el especial de párvulos, creado por 
Real decreto de 17 ¿e Marzo del presente año.

Art. 2.® Las asignaturas del título elemental, que se 
estudiarán en dos cursos; las del superior, que se estudia
rán  en uno, y las del normal, que se estudiarán asimismo 
en otro, serán las siguientes:

1.° Lengua española.
2.° Lectura expresiva y Caligrafía.
3.° Religión.
4.° A ritm ética y Geometría.
5.° Historia y Geografía en general y en especial de

España.
6.® Nociones de Física, Química, Fisiología é Historia 

na tural, dando m ayor extensión á la Botánica.
7.° Pedagogía, organización y legislación escolares. -
8.® Nociones de Moral y de Derecho en la parte que

puede ser aplicable á ios usos comunes de la vida.
9.° Nociones de L itera tu ra  y Bellas Artes.
10. Higiene general y Economía doméstica.
11. Francés.
12. Dibujo.
13. Canto.
14. Gimnasia de sala.
16. Labores.
En cada curso y grado se dará el estudio de estas 

asignaturas con el desarrollo y extensión adecuados á los 
fines de la respectiva enseñanza normal.

A rt. 3.° Las asignaturas del título de M aestra de p á r
vulos serán las que determ ina el decreto ántes citado.

A rt. 4.° Las prácticas de la enseñanza que se harán  
en todos los cursos tendrán lugar en la Escuela agregada 
á la Normal y en la Escuela modelo de párvulos.

A rt. 6.° P a ra  el ingreso en el prim er curso del grado 
elemental será necesario obtener la aprobación en un 
exámen de todas las m aterias comprendidas en la pri
m era enseñanza superior.

Este exámen, que tendrá lugar ante u n  Tribunal com
puesto de Profesores y Auxiliares de la Escuela, consis
tirá  en ejercicios escritos y  orales, cuya form a y exten
sión determ inará el reglamento.

El exámen para  el ingreso en el curso especial de p á r
vulos se hará  en los térm inos prevenidos en la Real o r
den de 28 de Junio último.

Art. 6.° Los exámenes anuales de las enseñanzas de la 
Escuela serán escritos y prácticos en la form a que deter
mine el reglamento; con la aprobación de los cursos se
gundo, tercero y cuarto  se obtendrá el título que corres
ponde á los tres grados que comprende la Escuela, y  del 
mismo modo el de Maestra de párvulos.

A rt. 7.° El personal que ha de tener á su cargo la en
señanza todas las asignaturas será el siguiente:

La D irectora.
Cuatro Profesores de la Escuela Norm al Central de 

Maestros, que disfru tarán una  gratificación por este ser
vicio.

Las auxiliares de la de M aestras.
Los Profesores del curso de párvulos .
Una Profesora de Canto.
Una id. de Dibujo.
O tra de Francés.
Dos Profesores que serán nombrados por oposición, y 

que conservarán sus cargos durante cinco años, disfru
tando cada uno la gratificación anual de 3.000 pesetas.

Art. 8.° Estos dos Profesores darán las enseñanzas que 
el Claustro les confíe al hacer la distribución anual dentro 
de cada uno de los dos grupos siguientes que tendrán  res
pectivam ente adscritos.

Prim er grupo.—Lengua española—Lectura expresiva 
y Caligrafía. H istoria y Geografía en general y en especial 
dé España; Pedagogía; organización y legislación escola
res; nociones de Moral y Derecho; L itera tu ra  y Bellas Artes.

Segundo grupo.—Aritm ética y Geometría ; nociones 
de Física, Química, Historia na tu ra l y Fisiología; Higiene 
general y Economía doméstica.

Ambos Profesores darán  el mismo núm ero de horas de 
enseñanza.

Los ejercicios de oposición se anunciarán en la  convo
catoria que se publicará oportunam ente.

Art. 9.° Continuará, por ahora, desempeñando las fun
ciones de Secretario el que lo es de la Normal de Maestros.

Art. 10. Tan luego como en el presupuesto del Estado 
haya crédito suficiente, se establecerán las enseñanzas de 
inglés é italiano y de dibujo y p in tu ra  in d u stria le s , cuyo 
estudio será voluntario y podrán hacerlo las alum nas de 
cualquiera de los cursos.

Art. 11. La Escuela de niñas agregada á la Normal 
estará á cargo de una M aestra-regente y dos Auxiliares.

Art. 12. La admisión de niñas en esta Escuela será 
atribución de la Directora, y se concederá por el orden con 
que se solicite el ingreso, siendo preferidas las de menos 
edad.

Art. 13. El personal subalterno se nom brará per el 
Ministerio de Fomento.

A rt. 14. La Jun ta  de Damas de honor y mérito cesará 
en las facultades que hasta  ahora ha ejercido por conse
cuencia de la Real orden de 24 de Febrero de 1858.

Art. 15. Se establecerá una Caja de ahorros escolar en 
la Escuela Normal y o tra en la de niñas agregada á la 
misma.

A rt. 16. El Ministerio de Fomento publicará ántes del 
próximo curso el reglamento general de la Escuela.

Art. 17. El mismo Ministerio cuidará de aplicar esté 
decreto á las Escuelas Normales de provincias en todo 
cuanto sea necesario para  uniform ar la enseñanza de las 
aspirantes á los títulos elemental y superior.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

liUls.AKbiaredlae

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en adm itir la dimisión que Me h a  presentado 

D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde 
de Toreno, del cargo de Presidente del Consejo superior 
de A gricultura, Industria y Comercio; quedando satis^ 
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Comillas á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Minisiro de Fomento, 

díosé l in ts  A lb a r e t ía .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren  en D. Manuel Fernandez D urán y Pando, Marqués 
de Perales,

Vengo en nom brarle Presidente del Consejo superior 
de A gricultura, Industria  y Comercio.

Dado en Comillas á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«losé XiHt® AlJbaredia»

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Pedro Juster y Galbis,

Vengo en nom brarle  Comisario de A gricultura, Indus
tria  y  Comercio de la provincia da Valencia en la vacante  
que resulta por fallecimiento de D. Bartolomé Calabuig.

Dado en Comillas á  trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

dfoisé Siufts AM íareda.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don
José Monlau y Sala,

Vengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Baleares en la vacante  
que resulta por fallecimiento de D. Miguel Estade y S a- 
bater.

Dado en Comillas á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro ele Fomento,
©̂sé liuls Alisare®!».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 

ña elevada por Manuel Bercebal pidiendo indulto de ía 
>ena de 17 años de reclusión que la Audiencia de Zara
goza le impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
le delinquir, ha dado después pruebas de arrepentim iento, 
f lleva cumplidos más de 11 años de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
le 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
le indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,
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Vengo en indultar á Manuel Bercebal del resto de la 
pena de 47 años de reclusión que le fue impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Comillas á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mftims2.eS Aliraso HSo,Ttisies«

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Corral pidiendo que se indulte á su 
hijo Demetrio Cobos Corral de la pena de dos años, 11 
meses y 11 dias de prisión correccional que la Audiencia 
de' Valladolid le impuso en causa por el delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones ménos graves:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y le perdona la parte ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por.el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 11 
meses y 11 dias de prisión correccional impuesta a Deme
trio Cobos Corral en la eausa de que se ha hecho mérito, 
por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

Dado en Comillas á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel- A lon so  M artínez»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.
SEÑOR: La urgencia reconocida por la opinión de es

tablecer el servicio telefónico en todas las poblaciones que 
por su importancia puedan disfrutar de esta interesante 
mejora, no fué desconocida ni olvidada por el Ministro 
que suscribe cuando tuvo la honra de ser llamado á los 
consejos de V. M.; pero su deseo de implantar este nuevo 
servicio público sobre sólidas bases legales, y evitar que un 
proyecto tan notoriamente beneficioso pudiera, por la ins
tabilidad de las disposiciones que lo regularan, ser ménos 
fecundo en resultados que en otros países; y por otra par
te, el propósito decidido del Gobierno de respetar escrupu
losamente la Constitución sometiendo al Poder legislativo 
todas aquellas disposiciones que por su importancia pu
dieran ser objeto de una ley, aunque fuera dable resolver
las con medidas gubernativas, impulsaron al Ministro que 
suscribe á someter a la deliberación de las Cortes el pro
yecto de ley, hoy pendiente de discusión en el Congreso, 
autorizando al Gobierno para conceder á particulares ó 
Compañías el establecimiento y explotación de redes tele-e 
fónicas con destino al servicio público.

Los importantes y numerosos proyectos de ley que han 
ocupado á las Cámaras en Ja última legislatura han im
pedido que el Congreso termine esta ley, que le fué remi
tida por el Senado en 19 de Junio último; pero la necesi
dad de establecer el teléfono como servicio público, espe
cialmente en Madrid y en otras capitales de primera im
portancia, se hace sentir de tal suerte, que tel Gobierno 
de Vw M., respetuoso siempre con las prerogativas de las 
Cortes, cree que la opinión y los intereses que esperan con 
impaciencia esta reforma pueden ya satisfacerse, plan
teando por decreto el proyecto de ley tal como fué apro
bado en el Senado, sin perjuicio de las variantes que en el 
mismo pudieran introducir el Congreso y la comisión mix
ta de ambas Cámaras, y sin perjuicio también de la san
ciónde V. M., que haya de recaer en su dia sobre el pro
yecto de ley definitivo. Tan elevadas y respetables prero- 
gativa;s quedarán á salvo con sólo establecer que las con
cesiones que el Gobierno haga por virtud del decreto han 
de quedar sujetas á las variaciones que en el proyecto de 
ley se introduzcan. De este modo no se llamarán perjudi
cados los intereses que se créen á la sombra del decreto 
aunque la ley sufriera variaciones importantes, y quedará 
á salvo por parte del Gobierno el respeto y acatamiento al 
Poder legislativo.

En la seguridad de que la opinión pública no ha de 
Ver en el planteamiento-de este proyecto, ni el deseo-de 
legislar por decretos, ni mucho ménos olvido de los debe
res de la alta consideración y respeto á los Cuerpos Cole- 
^gisladóres, deberes que nuneadesconoció el Gobierno, sin
cero defensor de las prácticas constitucionales y de los 
principios á que se ajustan sus arraigadas convicciones,

el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1882.
SEÑOR:

A L . R .P . de Y. M.,
V en an cio  GdMsaiez.

REAL DECRETO.
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para conceder á particulares ó Compañías el estableci
miento y explotación de redes telefónicas, con destino al 
servicio público, dentro del término de uno ó más Ayun
tamientos que constituyan una sola agrupación, sin exce
der del radio de 10 kilómetros, con sujeción á las siguien
tes bases:

1.a Las concesiones se otorgarán en concurso público 
que versará sobre reducción de las tarifas y tasas de pre
cios á que so refiere la base 7.a sobre el aumento de la 
parte de recaudación total que habrá de percibir el Es
tado, cuyo mínimum será de 5 por 100 de la misma, y 
sobre el mayor desarrollo y perfeccionamiento del ser
vicio.

2.a El plazo de las concesiones no podrá exceder de 20 
años, á contar desde el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación.

3.a Las concesiones no constituirán privilegio exclusi
vo á favor de los concesionarios, quedando reservada al 
Gobierno la facultad de establecer y explotar por sí mismo 
el servicio telefónico en el tiempo y forma que estime 
oportunos, y de otorgar otras concesiones para la aplica
ción de los adelantamientos que puedan sobrevenir y sean 
de resultados ventajosos al servicio, sin que los concesio
narios anteriores tengan derecho á indemnización alguna.

Las concesiones destinadas al servicio particular entre 
dependencias de un mismo dueño, para el uso exclusivo 
de éste sin beneficio de tercero, podrán establecerse y 
utilizarse libremente, sin más restricciones que las pre
venidas en las disposiciones vigentes sobre policía, segu
ridad y salubridad pública.

4.a Los concesionarios podrán establecer, además del 
servicio de abonados, el de trasmisión de avisos ó despa
chos telefónicos y de toda clase de comunicaciones utili- 
zables con arreglo á los adelantos que puedan sobrevenir; 
pero quedando á salvo el derecho del Gobierno para efec
tuar dichos servicios por telégrafo, y para instalar al efec
to el número de estaciones telegráficas urbanas que con
sidere necesarias.

5.a Otorgada que sea una concesión estará obligado él 
concesionario á comenzar y terminar las obras dentro de 
los plazos que haya, fijado el Gobierno.

Será de cuenta del mismo concesionario el obtener el 
prévio é indispensable consentimiento de los propietarios 
particulares ó sus causa habientes para la colocación y 
conservación de los conductores y aisladores de los hilos 
eléctricos encima ó debajo de sus fincas.

Cuando pertenezcan éstas al dominio público, al Esta
do, á la provincia ó al Municipio, no podrá negarse al con
cesionario, sin justa causa, dicho consentimiento ó auto
rización por la Autoridad ó Corporación respectiva, de
biendo aquel abonar los daños y desperfectos que la eje
cución de las obras ocasionare.

6.a Quedarán también obligados los concesionarios á 
adoptar todas las medidas necesarias para asegurar la in
violabilidad del secreto de la correspondencia oficiabó par
ticular que circule por su red.

7.a Las tarifas de abono para la correspondencia tele
fónica y las tasas de los avisos ó despachos depositados 
por el público en las estaciones de. la red habrán de ajus
tarse á las reglas préviamente acordadas por el Gobierno.

8.a El Gobierno vigilará é inspeccionará por medio de 
sus Delegados la construcción de las obras, el desempeño 
del servicio telefónico en todas sus partes y el puntual 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los con
cesionarios con el Gobierno y con el publico. Al efecto, 
podrán penetrar dichos Delegados á cualquiera hora en 
las oficinas ó estaciones del teléfono, y exigir los datos y 
noticias que estimen convenientes, dentro de los límites 
establecidos én el Código de Comercio, proponiendo en su 
caso á la Autoridad competente la exacción de multas, , y 
la adopción de medidas que conceptúen procedentes.

9.a Asimismo podrá el Gobierno, por consideraciones 
de orden público, suspender en cualquier tiempo,^parcial 
ó totalmente, el servicio telefónico, sin que el concesiona
rio ni sus abonados tengan derecho á reclamarle indem
nización. - ' ú, D:

Se entenderá, sin embargo* prorogaio por elíiéfiñpo que 
el servicio haya estado en suspenso él plazo de lá con
cesión. v ^  : ; ; 7 k ' ^

10. Eñ él caso de que un eohCésióñário falte ó infun
dadamente se oponga á la ejecución de las anteriores ba
ses, prévio expediente gubernativo, con audiencia’ de la 
sección de Gobernación del Consejó de Estado, quedará 
anulada la poncesion, con pérdida ael deposito que haya

prestado para responder al cumplimiento de su compromi
so, sin que el concesionario ni sus abonados puedan re
clamar del Estado ninguna indemnización.

11. Con la aprobación del Gobierno nociré oí ooncesio*0 
nario trasferir ó ceder sus derechos á otro, oontrayendo 
éste desde el momento de la trasferencía teda-; las obliga
ciones inherentes á la concesión.

12. Cuando por causa de utilidad pública i o considere 
necesario el Gobierno, podrá en cualquier ('.■oca adquirir 
el material é incautarse del servicio de ecuío uíot conce
sionario, prévio el pago de la indemnización que de co
mún acuerdo se estipule, ó á falta de ésto, por tasación, 
pericial en la forma establecida por las disposiciones vi
gentes sobre expropiación forzosa.

13. El Gobierno podrá enlazar sus estaciones telegrá
ficas con las telefónicas de cualquier concesionario para 
la trasmisión de la correspondencia oficial y privada, me
diante las condiciones y tarifas que con la misma estipule, 
pero siendo siempre gratuita en estos casos la trasmisión 
de la correspondencia oficial por los conductores telefóni
cos particulares.

14. Los concesionarios estarán exentos durante el 
tiempo de la concesión, en virtud del pago de Ja parte de 
los ingresos por recaudación expresados en la base 1.a, de 
toda contribución ó impuesto directo general ó local.

15. Las formalidades á que se hayan de sujetar los 
concursos para ía instalación de las redes telefónicas, así 
como las relaciones entre el Estado y las Empresas conce
sionarias, se regirán por un reglamento especial.

Art. 2.® Los particulares ó Compañías á quienes el Go
bierno hiciese concesiones de establecimiento ó explota
ción de redes telefónicas con arreglo á lo establecido en el 
artículo anterior, quedarán obligados á estar y pasar por 
las variaciones que en la ley de organización de este ser
vicio, pendiente en el Congreso de los Diputados, puedan, 
introducirse con respecto á las bases establecidas en el 
presente decreto, del cual dará cuenta el Gobierno á las 
Cortes.

Dado en Comillas á diez y seis de Agosto de mil ocho» 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio Gonocalez»

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .  

E xp o sic ió n .

SEÑOR: El creciente desarrollo de los intereses mate
riales que se observa en nuestras provincias de Ultramar, 
y la importancia que á consecuencia del mismo adquieren, 
de dia en dia las líneas férreas construidas ó en proyecto, 
imponen á la Administración el deber de adoptar medidas 
que, poniendo á salvo todos los derechos, regularicen las 
relaciones que median entre las Compañías de ferro*car
riles y sus acreedores, sin que las obras de construcción ó 
explotación se paralicen ó interrumpan.

Para lograr este resultado bastará hacer extensiva á 
las provincias de Ultramar la ley de quiebras de Compa
ñías de ferro-carriles de 12 de Noviembre de 1869, no sófo 
porque con ella se normalizan las relaciones entre las 
Compañías férreas y sus acreedores, simplificando los pro
cedimientos tan complicados que se siguen hoy, sino por 
exigirlo así la armonía que debe existir entre provincias 
hermanas.

Las variaciones que se introducen en la referida ley- 
son de escasa importancia, y tan sólo las indispensables- 
para que pueda aplicarse con más facilidad en las locali
dades para donde ha de regir.

En vista de lo manifestado, el Ministro que suscribe,, 
de acuerdo con lo informado por el Consejo d.e Estado en 
pleno y con el parecer del de Ministros, tiene la honra de 
presentar á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1882.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.,

A rsen io  Martille?* de Cam pos»

REAL DECRETO.
; Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de la Guerra, interino de Ultramar; usando de la 
^automación concedida á-Mi Gobierno por el art. 89 de la 
'Constitución de la Monarquía, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, y lo informado por el de Estado 

pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se hace extensiva á las provííiclas de Ul- 
>á iñ a í la ley de 12 de Noviembre de 1869, vigente en la 

^jPeiüñsula, que trata del procedimiento en las quiebras de 
las Compañías concesionarias de ferro-carriles y demás 
fiejobraís públicas, con las modificaciones á que da lugar
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la  legislación vigente en dichas provincias y las condicio
nes de las mismas,

Art. 2.° Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes do este 
decreto, en cumplimiento del ai t. 89 de la Constitución ele 
la Monarquía,

Dado en Comillas á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gnerra, interino de Ultramar,

JLrsenio Hariinez ele Campas*
Ley de 12 de Noviembre de 1869, que se hace extensiva á las 
provincias de Ultramar, con las modificaciones necesarias,
Artículo i . 9 No son aplicables á las Compañías de ferro

carriles los artículos 670 y 671 del Código de Comercio. Las 
obligaciones que hayan emitido ó que en lo sucesivo emitan 
se regirán por los Reales decretos da 10 de Diciembre de 1868, 
8 de Febrero de 1866, 6 de Agosto de 4866, 6 de Agosto de 1876 
y  16 de Agosto de 1878, en todo lo que no se oponga á lo dis
puesto por este decreto.

Art. 2.® Los cupones vencidos de Jas obligaciones hipoteca
rias emitidas por las Empresas de ferro-carriles y las obliga
ciones á que haya cabido la suerte de amortización, tendrán 
aparejada ejecución, prévio reconocimiento talonario, cuyo trá
mite se omitirá, si hecho un requerimiento de pago á parte le
gítima, no hubiesen sido protestados de falsedad.

Art. 3.° Por ninguna acción judicial ni administrativa po
drá interrumpirse el servicio de explotación de las vias férreas. 
En consecuencia no podrá despacharse ni trabarse ejecución 
en las vias férreas abiertas al servicio público, ni en sus esta
ciones, almacenes, talleres, terrenos, obras y edificios que á 
ellas corresponda, ó que sean necesarios para su uso, ni en las 
locomotoras, carriles, wagones y demás efectos del material 
fijo y móvil destinados al movimiento de la línea.

Art. 4.® Los acreedores de una Compañía tienen como ga
rantía en los casos de caducidad:

4.® Los rendimientos líquidos.
%9 Cuando dichos rendimientos no bastaren, lo que pro

duzcan las obras vendidas en pública subasta por el tiempo 
que reste de la concesión; bajando del precio del remate el 
importe de la garantía retirada del depósito y los gastos de 
aprecio y subasta.

En los demás casos, la garantía de los acreedores será la 
misma en la forma que en los dos precedentes; pero del pro
ducto del remate sólo se rebajarán los gastos de aprecio y su
basta*

El tipo para los precios se tomará de las consignaciones 
económicas sobre el estado de las obras, su producción pre
sente y esperanzas estimables del porvenir.

Art. 5.° Responden también de las deudas de la Compañía, 
y  quedan sujetos á embargos, los demás bienes que aquella po
sea, si no forman parte del camino, ó no son necesarios al mo
vimiento y explotación del mismo.

Art. 6.® Todo obligacionista á quien no se satisfaga el impor
te del cupón vencido, ó capital que le corresponda por amorti
zación, puede acudir al Juez del territorio en que esté domici
liada la Compañía en demanda de procedimiento ejecutivo.

Dicho Juez actuará según los trámites ordinarios de este 
procedimiento después de cumplir el requisito que prescribe el 
artículo siguiente.

Art. 7.* Cuando el Juez despache ejecución á instancia de 
uno ó más acreedores contra determinada Compañía, decretará 
Antes de entregar el mandamiento al demandante que la admi
nistración de ésta, bajo la responsabilidad de sus individuos y  
en el término de 16 dias, presente un estado en que se fijen los 
rendimientos y gastos totales de administración y explotación 
con el líquido sobrante que resulte de los 4£ meses anteriores.

Si la administración de la Compañía no cumpliese esta pres
cripción en el tiempo marcado, el J uez mandará de oficio hacer 
el estado á costa de la Compañía en el plazo de otros 16 dias.

Los administradores de la Compañía deberán poner á dis 
posición del Juzgado, y dentro de tercero dia improrogable, 
cuantos antecedentes se les reclamen para la formación de di
cho estado.

Art. 8.® El estado de que habla el artículo precedente se 
referirá á los productos y gastos del año anterior; y si arrojase 
sobrante líquido se considerará como masa sujeta á embargo 
y  ejecución que se llevará á efecto en los ingresos, dejando en 
libertad lo que según aquel estado fuese necesario para los 
.gastos.

Se presentará también con aquel estado otro de las deudas 
vencidas y que hayan de vencer en el semestre próximo, y  si 
no hubiese sobrante líquido de explotación, ó no fuere suficiente 
para cubrir con la mitad del producto líquido anual, conocida 
por la del año anterior, los débitos ya vencidos y que venzan 
en el próximo semestre, se decretará que la administración de 
la Compañía presente en el término de 16 dias un balance; y 
comprobado con lo que resulte de los libros de contabilidad en 
otro término de 46 dias, si en efecto no hubiese sobrante ó no 
fuesen suficientes para el indicado objeto, procederá la suspen
sión de pagos pidiéndola el acreedor.

Si la administración de la Compañía no presenta el balan
ce en el término mareado, el Juez lo mandará hacer de oficio 
y  á costa de la Compañía en el mismo período. Para ello hará 
el Juez que se pongan á disposición de las personas que se en
carguen de este servicio, dentro de tercero dia, todos los li
bros, papeles y  documentos necesarios.

Art. 9.* Los acreedores de la Compañía cuyos títulos no 
lleven aparejada ejecución, podrán acudir á la via ordinaria 
para hacer que prevalezcan sus derechos; pero en todos los ca
sos, ánte^ Aerificarse el embargo de los bienes de la Compa

ñía, procede d  trámite establecido en el art. 7.°, y sólo podrá 
detíp paliarse y trabarse ejecución en los sobrantes de los ren
dimiento t t después de asegurada la explotación.

Art. 40. Toda Compañía que no pueda cubrir sus obliga
ciones ti n 1 tacultad de presentarse al Juez competente en 
estado de suspensión de pago con el balance, que se compro
bará conforme lo dispuesto en el art. 8.°, y resultando exac
to, se acordará la suspensión.

Art, 14. La declaración de suspensión de pagos t nae con
sigo la paralización de los procedimientos ejecutivos y de apre
mio; obliga 4 las Compañías á consignar en las Cajas de De
pósitos del Gobierno ó Bancos los sobrantes después de cubrir 
sus gastos de administración, explotación y construcción, y en 
todo caso á presentar al Juez, á más tardar en el término de 
cuatro meses, una proposición de convenio para el pago de los 
acreedores, aprobado préviamente en junta ordinaria ó ex
traordinaria por los accionistas.

Si acreedores que representen más de un 3 por 400 del to
tal pasivo solicitasen que la Compañía deudora exhiba sus li
bros y todos los antecedentes que sirvan de comprobación de 
sus asientos, así como también las que se refieran al convenio, 
deberá el Juez decretar dicha exhibición, previniéndoles que 
para llevarlo á efecto nombren una comisión compuesta de un 
número de personas que no podrá exceder de cinco. Se hará 
aquella en las oficinas de la misma Compañía, señalando con 
su audiencia las horas y la forma en que se haya de realizar, 
para que no se perturbe ni embarace el curso de las operacio
nes. Los gastos judiciales de la exhibición y de los testimonios 
que m saquen son de cargo de los acreedores á cuya instancia 
se practique esta diligencia.

Art. 12. Los convenios de que habla el artículo anterior en
tre las Compañías y sus acreedores, serán obligatorios para to
dos los interesados en el ferro-carril, siempre que concurra la 
adhesión de Jas mayorías que se expresan en los siguientes 
párrafos.

Para los cómputos de esas mayorías, siempre que por vir
tud de esta ley los representantes de las Compañías hayan de 
presentar balances, sin que se entienda que se prejuzga cues
tión alguna de preferencia, dividirán el pasivo en tres grupos: 
uno compuesto de los créditos de trabajo personal y de los pro
cedentes de expropiaciones, obra y material no satisfechos por 
la Compañía; otro de los portadores de obligaciones por el ca
pital que las mismas representan.y por los cupones y amorti
zación vencidos y no pagados, computándose los cupones y 
amortización per su valor total, y las obligaciones, según el 
tipo del Real decreto de 8 de Febrero de 4866, y el tercero, de 
todos los demás créditos que existan contra la Compañía, cual
quiera que sea su naturaleza y órden de prelacion entre sí y con 
relación á los créditos de los grupos anteriores.

Presentada por la Sociedad la proposición de convenio, el 
Juez mandará que en término de 46 dias se publique en los pe
riódicos oficiales, ó en su defecto en uno de los de más publi
cidad en el lugar del juicio un edicto convocando á los acree
dores para que en el término de tres meses acudan á adherir
se á la proposición de convenio, que se insertará en el mismo 
edicto. Si el hecho tuviese lugar en las Antillas, se publicarán 
además el edicto y la proposición de convenio hecha por la 
Sociedad en los periódicos de Madrid, Barcelona, Nueva-York, 
París y Lóndres, y si fuese en el Archipiélago filipino en los 
de Madrid, Barcelona, París, Lóndres y Liverpool. En los 
convenios no tendrán representación las obligaciones en car
tera ni las pignoradas.

No será necesario el otorgamiento de escritura pública para 
acreditar la adhesión al convenio, bastando que aparezca en 
cualquiera forma que han querido obligarse con arreglo al prin
cipio establecido en la ley 4 /, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima 
Recopilación.

Los obligacionistas, para enviar sus adhesiones, habrán de 
acompañarlas con un resguardo del depósito que hayan efec
tuado de sus títulos ó cupones con la numeración de ellos, ya 
en las Cajas del Gobierno, ya en los Bancos, ya en las Cajas 
de las Compañías deudoras y sus sucursales y banqueros, ya ( 
en los Consulados de españoles establecidos en el extranjero, 
ya en los extranjeros residentes en España. Una carta de adhe
sión con el resguardo del depósito será suficiente para estimar 

) la aceptación del convenio. La personalidad de los acreedores 
de los otros dos grupos se estimará acreditada para este efecto 
por lo resultivo del balance, y bastará la adhesión en cualquiera 
forma de las expresadas sin necesidad de otro requisito.

Si dentro del plazo de tres meses se adhiriesen al convenio 
acreedores con representación de tres quintas partes de cada 
cual de los tres grupos en que están divididos, se aprobará.

En el caso de no obtenerse adhesiones bastantes, se hará 
nueva publicación del convenio dentro del término de 46 dias 
en los mismos periódicos para que en el plazo de dos meses 
acudan á adherirse los acreedores que ya no lo hubiesen efec
tuado, ó si lo creyesen preferible á manifestar su oposición en 
la misma forma dispuesta para las adhesiones, y acreditándose 
las personalidades por los que no las hubiesen acreditado an
teriormente.

Resultando que todas las adhesiones representan dos quin
tos del total de cada uno de los primeros grupos, y que no 
haya oposición que exceda de otros dos quintos de cualquiera 
de dichos dos grupos ó del total pasivo, se aprobará el conve
nio, publicando la sentencia y los números de las obligaciones 
adheridas en el periódico oficial del lugar del procedimiento y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . En los demás casos no tendrá efecto 
el convenio y  se declarará á la empresa en estado de quiebra 
definitiva.

La providencia del Juez es apelable para ante la Audiencia 
deí territorio en el término de 30 dias, contados desdó la  pu
blicación en Gaceta , pudiendq ?eeibir§c 4'prtuifo pleito

í en esta instancia si se alegase algún hecho pertinente á juicio 
del Tribuna), teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.467 
del Código de Comercio. Contra la sentencia que ésta dicte 
habrá lugar al recurso de casación; pero si la de primora ios* 
tancia aprobase el convenio, se llevará á ejecución sin perjui
cio de lo que se resuelva en superiores instancias.

Art. 43. Si fuese desaprobado el convenio por sentencia-que 
causare ejecutoria; si trascurriesen cuatro meses desde Ja» de
claración de suspensión de pagos sin que se someta el conve
nio á la aprobación del Juez, ó si aprobado el convenio no ae* 
cumpliese por la Compañía deudora, se declarará ésta en estada 
de quiebra definitiva, siempre que en el último caso lo pidan 
acreedores que representen la vigésima parte al ménos del 
pasivo. Hecha que sea esta declaración se constituirá á nombre 
del Gobierno un Consejo de incautación compuesto de nueve 
personas; un Presidente nombrado por el Gobernador general, 
dos representantes de los accionistas, uno por cada cual do 
los grupos de acreedores, y el resto á pluralidad de todos los 
acreedores; efectuándose el nombramiento por cartas dirigidas 
al Juez, y también se nombrarán ocho suplentes en la misma 
forma y por los mismos grupos.

Ar:. 44. El auto declaratorio de la quiebra se pondrá en co
nocimiento del Gobierno; pero no se¡notifieara á las partes ni se 
publicará por edictos hasta tanto que aquel se haya incautado 
del ferro-carril y sus dependencias, y haya organizado provi
sionalmente su administración y explotación, conforme se es
tablece en el artículo anterior, y con arreglo á lo dispuesto 
en el 36 del Real decreto de 40 de Diciembre de 4868.

Inmediatamente después de organizado provisionalmente el 
servicio de explotación se procederá á la tasación del camino, 
debiendo anunciarse la subasta con término de seis meses para 
que se realice al año de aquella organización, ó ántes si se hu
biesen reconocido y graduado los créditos.

El'rematante podrá ofrecer en esta subasta como precio del 
remate, y le serán admitidos, créditos contra la empresa de 
cualquiera de los tres grupos determinados en el art. 42 y con
forme al balance, bastando respecto á las obligaciones la con
frontación talonaria, y con las condiciones siguientes:

4.a Obligación de satisfacer á metálico los créditos que se 
declaren ó estén declarados preferentes en el juicio de quiebra.

8.a Dar participación á prorata á todos los créditos de su 
clase que lo soliciten dentro de seis meses y se asocien al efec
to, y reconocer y obligarse á pagar á los que no se asocien por 
el importe que representen, hecha prorata entre el total de 
ellos del valor líquido en venta, deducidos los pagos prefe
rentes.

3.a El rematante, si fuese obligacionista, en el término de 
30 dias consignará en depósito una cantidad de dinero ó valo
res del Estado por el precio de cotización, reponiendo cada dos 
meses las bajas, si las hubiere, equivalentes al importe de los 
créditos del primer grupo por lo que resulte en el balance, á 
salvo del que arroje respecto de esto la graduación. Si fuese el 
rematante acreedor común, consignará además en depósito, 
dentro del mismo plazo, lo necesario para pagar los cupones y  
amortización no satisfechos, y en todo caso los rematantes hi
potecarán también el camino álas demás obligaciones im pues
tas por el remate.

Si el precio del remate se pagase en dinero, hechas las de
ducciones que corresponden con arreglo al art. 4.°'de esta ley» 
se depositará el líquido en las Cajas de Depósitos del Gobierno, 
ó en los Bancos designados al efecto por el Gobernador general, 
pasando el ferro-carril libre de toda deuda á manos del nuevo 
concesionario.

Realizada la subasta en esta forma quedarán cancelados 
los títulos y extinguida la hipoteca sobre el camino respecto 
de todos los créditos asociados, y el rematante ó nuevo conce
sionario se entenderá subrogado á la anterior empresa con re
lación al estado en todos los derechos y obligaciones referentes 
al ferro-carril subastado.

No habiendo postores que en la primera subasta cubran el 
total avalúo del ferro-carril, se anunciará inmediatamente con 
término de seis meses la segunda subasta, en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de dicho avalúo.

Art. 46. El Consejo de incautación que administre y explo
te el ferro-carril estará obligado: 4.°, á depositar con carácter 
necesario los productos en la Caja general de Depósitos ó en 
los Bancos designados al efecto por el Gobernador general, des
pués de deducidos y pagados los gastos de administración y  
explotación; &.*, á entregar en la misma Caja ó Bancos y en el 
concepto también de depósito necesario las existencias en me
tálico ó valores que tuviera la Compañía al tiempo de la incau
tación, y 3.®, á exhibir los libros y papeles pertenecientes ¿ la 
Compañía, cuando proceda y lo decrete el Juez á instancia da 
parte. <

Art. 46. El auto declaratorio de la quiebra se notificará á  
los acreedores, á cuya instancia se hubiese dictado y  al Consejo 
de administración de la Compañía, y se publicará, además por 
edictos que se insertarán en los periódicos oficiales ó de mayor 
publicidad que se refieren en el art. 42.

Dicho auto contendrá la convocatoria de los acreedores de 
la Compañía quebrada á la primera junta general, que tendrá 
lugar tres meses despu.es d% la inserción de los edictos en la 
G a c e t a  oficial del te?¿átono donde la quiebra hubiera tenido 
lugar.

Art. 4J7. Los tenedores de títulos al portador, para ser ad
mitidos en juntas y ser parte en el juicio de quiebra, los pre
sentarán al Juez; y resultando legítimos por la confrontación 
talonaria se les pondrá un sello que diga Confrontado para la 
quiebra y se devolverán, quedando en autos nota expresiva del 
número y série, capital y cupones. El tenedor de esos títulos 
con dicho requisito que los exhiba en cualquier acto tendrá; la 
representación dé ellos.
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Art. 18. El nombramiento de Síndico se hará en la primera 
jun ta  ce acreedores y en la forma que previenen los artícu
los 1,068 al 1.071 del Código de Comercio.

Sus atribuciones son:
1.* Form ar el balance general del estado de la Compañía 

quebrada, de modo que sea el resultado exacto de la verdadera 
situación de los negocios y dependencias de la quiebra.

2.a Examinar los documentos justificativos de los créditos 
para extender sobre cada uno de ellos el informe que deban 
presentar en la jun ta de acreedores, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 1.101 al 1.104- del Código de Comercio. Respecto 
á títulos al portador, bastará el resultado del reconecimiento 
que se hubiese practicado conforme al artículo anterior.

3." Defender los derechos de la quiebra, y ejercitar las a c 
ciones y excepciones que la competan.

4.a Promover, siempre que sea ú t i l , la convocación y cele
bración de las juntas de acreedores.

c.4 Redactar y someter á la jun ta  de acreedores en el té r 
mino señalado en el art. 1.140 del Código de Comercio, un 
informe sobre la responsabilidad en que individualmente ha
yan podido incurrir los administradores de la Compañía que
brada por su participación en actos ó acuerdos contrarios á los 
estatutos y por distracción de los fondos de la misma á otras 
negociaciones que las de su objeto ó empresa, conforme á lo es
tablecido en el art. £67 del Código de Comercio, y más especial
mente á lo que se halle dispuesto sobre el particular en los es
tatutos por que la Compañía quebrada se hubiere regido.

6.a Proponer á la jun ta  de acreedores la distribución que 
haya de hacerse entre ellos de la venta del ferro -carril, así 
como de los demás valores que pertenezcan á la Compañía que
brada por el orden en que se hayan graduado los créditos.

Y 7.a Hacer á cada acreedor el pago de lo que le corres
ponda.
y.-Art.‘ 19. En el exámen y reconocimiento de los créditos, así 
como en su graduación y pago á los acreedores, se observará lo 
dispuesto en los títulos 7.° y 8.a, lib. 4.a del Código de Comer
cio en cuanto no contraríen las disposiciones de esta ley.

Art. SO. En cualquier estado del procedimiento de quiebra, 
puede la Compañía quebrada hacer á sus acreedores las propo
siciones de convenio que á bien tenga sobre el pago de sus 
deudas. Estas proposiciones de Convenio se sustanciarán y re
solverán en la forma que establece esta ley.

Art. £4. En el caso previsto por el art. 25 del Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1858, el Gobierno cuidará de conciliar 
los derechos de los acreedores con el interés del Estado.

Miéntras el camino no se enajene y lo siga explotando el 
Estado, los acreedores tendrán derecho á percibir los produc
tos líquidos durante el tiempo por que se hubiese hecho la con
cesión anulada.

Si el Gobierno arrendase la explotación, los acreedores ten
drán derecho á  ser satisfechos con el precio del arrendamiento.

Art. 22. La Compañía quebrada estará siempre representada 
durante la quiebra según tuviese previsto para este caso por los 
estatutos; y á falta de esa disposición especial, continuará su 
Consejo de administración eonforme á los mismos estatutos.

Artículo transitorio. No se exigirá la publicación del edicto 
n i el plazo de los tres meses á las Compañías que con anterio
ridad á la promulgación de esta ley hubiesen propuesto á sus 
acreedores un proyecto de convenio, siempre que esto se haya 
hecho con la publicidad prevenida en el párrafo segundo de 
este artículo ú otra mayor, y que se hubieren obtenido adhe
siones bastantes para su aprobación

Pero será requisito indispensable en este caso que el Tribu
nal haga un llamamiento por edictos á los acreedores para que 
en el plazo de dos meses puedan formalizar su oposición los que 
no se hubiesen adherido al convenio, aplicándose en un todo 
lo dispuesto en los dos últimos párrafos del art. 12 de esta ley.

Artículo adicional. Todas las disposiciones de la presente 
ley serán aplicables á las Compañías concesionarias de cana
les y demás obras públicas análogas que, subvencionadas por 
el Estado, tengan emitidas obligaciones hipotecarias.

Madrid 14 de Agosto de 188*.=Aprobado por S. M.== 
Campos.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el atado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excm o. Sr. Director general en 3 de Agosto de 188*.

Mes de Mayo de 4882.
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

 ̂ Ciento catorce documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, por capitales 5.334.000 rs.
Quinientos quince documentos de Deuda amortizable al * por 100 interior, por capitales 4.142.000 rs.
Un documento de id. id., por capitales 3.378 rs. 60 cénts. Uno id. id. exterior, por capitales 8.000 rs.

 ̂ Veintiún documentos de obligaciones de ferro-carriles, emisión de 1859, por capitales 42.000 rs.
Mil cuatrocientos cuarenta documentos de bonos del Tesoro, por capitales 2.880.000 rs.
Ciento diez y seis mil ochenta y tres documentos de primeras  décimas y résidues del empréstito de 175 millones de pesetas, por capitales 3.231,398 rs. 68 cénts. 

vi Setecientos setenta y tres documentos de Deuda am ortiza- ble Rl 2 por 100 interior, por capitales 5.146.000 rs*
Ciento treinta y ocho documentos de id. id* exterior, por capitales 2.036.000 r*.

Cuatro documentos de acciones de carreteras, ^or capitales46.000 rs. ' ¿ ^
Total, 119.090 documentos, por capitales ‘12.838.777 rs. 28céntimos.

AM ORTIZ A CIO N PO R C O N V E R S I O N E S .
Doscientos noventa y ocho documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por capitales 2.646.000 rs.
Un documento de id. id., emisión de 1870, por capitales l.COO rs.
Diez y ocho documentos de la emisión de 1880, por capitales 808.000 rs.
Setecientos cincuenta y seis documentos de id. id. id., residuos, por capitales 196.198 rs. 78 cénts.Diez y seis documentos de id. del 3 por 100 consolidado interior, por capitales 2 333.691 rs. 54 cénts.Dos documentos de id. id. exterior, por capitales 4.000 rs.Dos documentos de id. id. diferida interior, por capitales 47.254 rs.
Tres documentos de id. id. exterior, por capitales 12,000 rs.Treinta documentos de ferro-carriles, emisión de 1859, por capitales 60.000 rs.
Quince documentos de id. id., emisión de 1874, por capitales 966.000 rs.
Un documento de Deuda amortizable al 2 por -100 interior, por capitales 621 rs. 40 cénts.
Trece documentos ele id. id. exterior, por capitales 12.000 reales.
Siete documentos de id. id. de primera clase, por capitales 169.270 rs. 60 cénts.
Dos documentos de id. id. de segunda clase interior, por capitales 60.000 rs.
Veintiún documentos de id. id. exterior, por capitales176.000 rs.
Dos documentos de id. sin interés, por capitales 33.867 rs. 80 cénts.
Cuatro documentos de id. corriente del 5 por 100 á papel no negociable, ñor capitales 27.832 rs. 93 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 57.600 rs. 40 cénts.: total, 85.433 rs. 33céntimos.
Ocho documentos de partícipes legos en diezmos, por capitales 323.356 rs. 32 cénts.
Total, 1.199 documentos, por capitales 8.407.093 rs. 37 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 57.600*40: total, 8.464.693*77 rs.

RESUMEN.
Ciento diez y nueve mil noventa documentos de am ortización por pago de débitos y varios ramos, por capitales 22.838.777 reales 28 cénts.
Mil ciento noventa y nueve documentos de amortización por conversiones, por capitales 8.407.093 rs. 37 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 57.600*40 rs.: total, 8.464.693*77 rs.Total general: 1*0.289 documentos, por capitales 31.245.870 reales 65 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 57.600*40 reales; total, 31.303.471*05 rs.Madrid 4 de Agosto de 1882.=E1 Tesorero, A. Moran.=* Conforme.“ El Contador general, Manuel de Espejo.=V.a B.*«» El Director general, Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de ferro-carril de Belmez en la línea de Córdoba á Belmez; las de la Peña y San Francisco en la de Bobadilla á Granada* y las de Fuentes y La Luisiana que pertenecen á los ferro-carriles andaluces quedan abiertas al público con servicio permanente. Las de enlace de La Roda y Ecija, que lo prestan limitado como del Estado, lo tienen permanente por el ferro-carril.
Madrid 16 de Agosto de 1882.=E1 Director general, Cándido Martinez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Diciembre de 1878, esta Direócion general ha señalado el dia 5 del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera de Palma al puerto de Soller por Soller, en la provincia de Baleares, por su presupuesto de contrata, que importa 133.580 pesetas 3 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palma ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 6.700 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.Madrid 2 de Agosto de 1882.=E1 Director general, J. F e r- 
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado confecha 2 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.a de la carretera de Palm a al puerto de Soller por Soller, en la provincia de Baleares, se compromete tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente

ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, ñor la que se compromete el proponente á la ejecución de Jas obras.)
(Feelia y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio del presente año, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la  adjudicación en pública subasta del trozo l.° de la carretera de T a- maraceite á Teros, en las islas Canarias, cuyo presupuesto de contrata asciende á 243.122 pesetas 92 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dire®- ojoii general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de la pio\incia; hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 12 2uü pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el deposito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.
Madrid 3 de Agosto de 1882.—El Director general, J. Forreras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 3 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.a de la carretera de Tamaraeeite á Teros, en las islas Canarias, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Diciembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 11 casillas de peones en la carretera de Gallur á Sangüesa, por su presupuesto de contrata de 90.406 pesetas 46 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi- nisterkqde Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.500 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.
Madrid 11 de Agosto de 1882.=E1 Director general, J. Forreras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuneio publicadocon fecha 11 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 11 casillas de peones camineros en la carretera de Gallur á Sangüesa, se compromete tomar á su cargo la  construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 de Jnlh  > último, esta Dirección general ha señalado el dia 5' del pró>xi -  mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudieaeio n en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en la car retera de Gallur á Agreda, sección de Tarazonaá Gallur ? p  j r  su presupuesto de contrata de 29.676 pesetas 76 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dir ee- cion general de Obras públicas, situada en el local que oc upa el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gofeern ador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j  danos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en plisgos cerrado? ¡9 arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom' ar parte en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó ae ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al ti po que les está asignado por las respectivas disposiciones vi'gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento cque acredite 

haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de qu® resulten dos ó más proposiciones iguales, Se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1QQ pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 16Q pesetas.
Madrid 14 de Agosto de 1882.—Ei Director general, J. Fer- reras, 7
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HoM o ile propos h ion t
D. N. N. vecino ilo , enterado del ammeio publicado

con fcvhr J 5 de A lt isto ultimo, y tic las condiciones y mjiimtoá 
que si emga  ̂ para la adjudicación en pulí lie a subasta de las 
obras q.io fütan tjt tu tar tu  la eariettuu di Galkir a v 'retía, 
sección de IVracoua 4 Gallur, st comprometo tomar a su 
cargo la c' nrtrurcioct de Jas mismas con estricta sujeción u. los 
expresados requnitus y condiciones, por la cantidad dm . . .  * 

(Aquí U proposición que se haga, admitiendo' ó mejorando' 
lisa y llana r mu te el tipo lijado; pero advtrtiendo que será des
echada toda propuesta on que no se exprese determinadamen
te la eantúlad or pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que s*' eren, remoto el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponiente.)

Escuela especial de Pintura, Escultura y  Grabado.
La matreulñ pera el curso académico de 4882 queda

abierta en ;a Secretaría d« esta Escuela desde el día 15 á fin 
del próximo Setiembre, y horas de nueve ¿ doce de la mañana, 
excepto los d i a ̂  festivos.

Los que dfv :'n ingresar en la Escuela por primera vezqdi
rigirán una solicitud en papel de una peseta al Excelentísimo 
é limo. Sr. Director de la misma á fin de que les conceda el 
presentarse á ejecutar el ejet cíelo de prueba que para el caso 
se designe; el tiempo hábil para dirigir las instancias sera 
ño 4.® á fin del próximo Setiembre, á iguales horas que las 
areba indicadas. Tanto los alumnos ya admitidos en la Escuela 
como Jos de nueva entrada exhibirán la cédula personal corres- 
pono i ordo al ejercicio actual.

jibión ¡ n  de Agosto de 1882.=E1 Secretario de la Escuela,
’*.? t. i- i •> <> v * /• •>->« rn n

ADMINISTRACION PROVICNIAL.

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l.
DIA, 17,

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Nüm. 323 Aguilar (Pascual).—Valencia.

324 Avila y Vega (Sres.).— Villanueva de los Infantes
325 Giria (Cirilo).—Sin dirección.
326 E meter io (Alonso).—Briviesca,
327 Jimenex^(Cárlos).—San Ildefonso.
Uto Goicoechea (Alejandro).—San Sebastian.
370 González (Basilio).—Santander.
330 Jgon (Hilario).—La Cartuja.
331 Ivíichavila (Vicente).—Presa del Villar.
332 Martin (José).—Alcalá de Henares.
333 Martin (Zacarías).—Fuente del Pino.
334 Martínez (Lorenzo).—San Sebastian.
335 Moncayola (Marcelo).—Algorfa.
330 Olmedo (Miguel).—Málaga.
337 Pujol (Víctor).—Vera.
338 Serrano (Ramón).—Vallecas.
339 Suarez (Consuelo).—León.
340 Tamayo (Elvira).—La Union.
344 Trillo (Luisa).—Sin dirección.
342 Vi vaneo (Bernardiuo).—San Sebastian.
343 Zaniurauo (Sebastian).—Alcalá de Henares.

Madrid 17 de Agosto de 1882.=«E1 Administrador, José María
Soler,

G a b in e te  c e n tra l  de Telégrafos.
Relacionde los telegramas que no han podido ser entregados 

álos destinatarios.
DIA 43.

..............  1
ffviicios, dQ

1
Homhte 

cbl destinatario. Domicilio

Sevilla.. . . . . . . . . Catalina F lo res ... . Puente Vallecas, Nue
va Num&ncia.

DIA 40.

San Sebastian.. . Wenceslao Alfonso. 

DIA 17.

San Agustín, 22, se
gundo.

Enlace Orense... 

.-afra..................

Ildefonsa Gómez... 

Cármen Moñino.. . .

Almudena, 44, prin
cipal.

Aduana, 39.
Barquillo, 45, segundo 

izquierda.
Plaza Angel, 48, se

gundo.
Jacometrezo.

Car mona.. . . . . . . Juan Armendariz..

San Sebastian.. .  

Cartagena.., . , .  •

Ambrosio H ualde..

Lueduvina M eyer..
Luis Cuevas............Luuo Carretas, 39 (ausente). 

Aduana, 39.
Atocha, 47.
Ministerio, 3.
Pósito, 35.

Zafra ,. ............. Cármen Moñino.. . .
Briviesca... . . . . .
Cádiz...................
Enlace Logroño..

Serafín Salcedo.. . .  
Nicolás Cuevitas... 
Ferm ín.............. ...

Madrid 47 de Agosto de í882.=«Por el Jefe del Gabinete oca-
tral, G. del Rio.

A d m in is t r a c ió n  d e  Contribuciones y  Rentas
d e  la  p r o v i n c ia  de Lugo.

Minas.
Resultando D. Gabriel Hein adeudar á la Hacienda pública 

Id cantidad de 60 pesetas, doven gadas por derechos de superfi
cie de la mina de hierro titulada Testa de Hierro, sita en el 
Ayuntamiento de Riobarba, se,le llama por el presente para 
que por sí, ó por medio d-s per son a.que le represente, haga efec
tivo en Tesorería el ingreso de la expresada cantidad; en la in
teligencia de que no verificándolo dentro del término de ocho 
¿imq á cantal1 de¡¿de el de Jainsercion en la Gaceta, de. Madrid , 

declarará nula la concésion y sacará á subastada referida 
mina, con lo demás que prescribe el aít. tó  del dépretQ íle 29 
de Diciembre de 1868.,, . . ' , /

Lugo U de Agosto de 185^.~Et adnimistradorf;-Franei»co 
de la Higuera,

Junta d e l  Puerto de Barcelona.
Esta Junta, pop & cuerdo .de 40 de los corrientes, ha, señala*? 

do el diá M' dé "Setiembre próximo, a las tres y meaia, de. su 
tarde, para la aojudicackn en pública subasta de la o tra  deí

(uto inínndo de los muelles de la  m uralla  A tarazanas y uarce- 
lowe, que tompr* míe una superficie de 34.500 metros cuadra
dos; InlUruluocm manifiesto, para conocim iento del público 
en i w  o Je ia propia Junta, sita en el piso principal de
la Viist 1 pliegos de condiciones facu lta tivas y econó
m icas que lian tb ^  g r  en la subasta,^

Esta se eelebiará ante una Comisión de la  Junta, en los 
térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de loo.v, 
y con sujeción L las siguientes bases:

4.* Las prop lic io n e s  deberán quedar presentadas en pliego 
cerrado, apropiándose al adjunto  modelo, el dia 44 de Setiem
bre próxim o á las cuatro  de la  tarde. # <

2A Lebciu o cumpa ña v á cada proposición el documento 
que a ti edite haberse verificado en el Banco de Barcelona el 
depósito de la cantidad de 3.000 pesetas como garantía para 
tomar parto cu la subasta. Este deposito podrá hacerse en me
tálico, obligaciones déla Junta ó valores del Estado al precio 
de cotización.

3.a Los proponentes presentarán muestras de la piedra que 
traten de emplear, consignando en ellas su procedencia, y un 
lema que se estampará también en el sobre que contenga la 
proposición respectiva. . ,

4.a Terminado el plazo para la admisión de proposiciones, 
se procederá por la Junta al exámen de las muestras de piedra 
que con ellas se hayan presentado.

5.a En el día y hora señalado para la subasta se declarará 
préviamente cuáles muestras de piedra hayan sido^admitidas 
y cuáles no, y sólo entrarán en licitación las proposiciones re
ferentes a la piedra admitida, cuyos pliegos serárqabiertos en 
aquel acto» devolviéndose los demás á sus respectivos intere
sados junto con el talón de depósito.

6.a Se fija como precio tipo para la construcción de todas las 
obras que comprende dicho adoquinado el de 20 pesetas 75 
céntimos el metro cuadrado.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la refe
rida instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 
pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitadores.

8.a La adjudicación del remate será válida siempre que la 
aprobare la Superioridad, á quien deberá elevarse para dicho 
efecto.

Barcelona 42 de Agosto de 4882.=E1 Vicepresidente, Juan 
Coll y Pujol.=El Secretario accidental, Juan Bautista Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..„ , habitante e n . . . , ,  enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 de Agosto del corriente año, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del adoquinado de los muelles de la 
muralla Atarazanas y Barcelona, en el puerto de esta ciudad, 
se compromete tomar á su cargo la ejecución de dichos ado
quinados, empleando piedra procedente d e . . . . ,  cuya muestra
ha presentado con el lema por el precio d e .. . .  (en letra)
pesetas el metro cuadrado, y con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del nroponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Por acuerdo de dicha Exema. Corporación, y con arreglo é 
os pliegos de condiciones facultativas y económico -adminis- 
rativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de en
anche, sito en la primera Casa Consistorial, todos los dias no 
eriados, de nueve á una de la tarde, hasta el anterior al del 
emate, se saca á pública subasta el desmonte de un trozo de 
alie de Nuñez de Balboa, entre las de Jorge Juan y Villanue- 
ra, y otro trozo de ealle de Goya, entre la de Castelló y la car- 
etera de Aragón.
El acto deberá tener lugar el dia 30 del corriente, á las diez 

le su mañana, en el solar destinado al efecto de la tercera Casa 
Jonsistorial, con entrada por la calle Imperial, núm. 40.

Madrid 17 de Agosto de 4882.=Por ausencia del Sr. Secre- 
ario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —3

lectificacion d la lista del sorteo de obligaciones del empréstito 
de 4868, correspondiente al l.° de Julio último, publicada en 
las Gacetas de los dias 43 y 44 del corriente.

Dice. Debe decir. Dice. Debe decir.

42.399 12.299 265.048 265.084
55.248 55.348 277.322 277.222

420.312 120.302 302.646 302,644
438.232 137.232 207.356 307.356
449.486 449.484 309.161 309.460
484.092 484.097 334.243 331.234
491.573 494.537 335 034 335.024
243.604 243.609 338.216 338.244
219.747 219.797 347.459 347.457
244.089 244.081 326.597 356.597
252.313 252.2.13 361.324 361.224
253.854 253.853 367.088 367.008
260.841 260.840

Madrid 47 de Agosto de 4882.=Por ausencia del Sr. Secre
tario, El Oficial mayor, Jacinto Carrillo y Paz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

Juzgados de primera instancia.
BALAGUER,

D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á-José Ortolano y 
Roca, Escribiente, casado, de 34? años de edad, vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de, 45 dias, a contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficialde la provincia, comparezca ageste Juzgado 
para recibirle declaración indagatoria: en méritos de la causa 
erimiital que contra el mismo nie hallo instrjqyenáo’ppr falsifi
cación de documentos; apercibido que de no verificarlo dentro

de dicho término le parará el perjuicio quo en derecho haya 
lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, precedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto; y caso de conseguirlo, condu
cirlo con las seguridades convenientes á la cárcel del partido 
para así poder practicar la diligencia que se interesa.

Dado en Balaguer á 7 de Agosto de 4882. =  Florentino Ve- 
lasco.=-=Por mandado de S. S., Simón Grarnunt.

Señas personales del Oriolano.
Estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz gruesa, cara 

oval, barba poca; visto trajo lanilla y sombrero hongo.
BARCELONA.—AFUERAS.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Sala 
Araus, para que dentro del término de nueve dias, é. contar 
desde la publicación de ia presente en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca de re jas adentro 
en las cárceles de esta ciudad al objeto de responder á los car
gos que le resultan en méritos de la causa sobre estafa que 
contra el mismo me hallo instruyendo.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, el que es de 47 años de edad, 
natural de Oristá, vecino de esta ciudad, casado, tabernero, y 
que sabe escribir; debiendo ser conducido, si fuese habido, á 

las referidas cárceles, en las que quedará á mi disposición.
Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 4882.=Ped-ro Caula 

Abad.=Por disposición de S. S., Ventura Utrilla.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri
to de las Afueras de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sebastian N., 
alias el Valenciano, vecino de San Martin de Provensals, que 
en la  mañana del 46 de Julio próximo pasado se hallaba coa 
otros dos jóvenes en las inmediaciones del rio Besó?, término 
de San Andrés de Palomar, y que emprendió la fuga al divisar 
una pareja de Mozos de 3a Escuadra, á fin de que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación de k  presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza de Santa Ana, núm. 22, primero, al objeto de recibirle 
declaración en méritos de la causa criminal que contra José 
Sabaté y otros me hallo instruyendo sobre atentado á Ja Auto- 
toridad y tentativa de robo; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan t V busca y 
captura del expresado Sebastian N,, alias el Valenomno, con
duciéndole, caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta 
ciudad, en las que quedará á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 44 de Agosto de 4882.==Fadro Caula 
AbacL«~Por disposición de S. S., Valentín Vintró.

BARCELONA.—PINO.
) Por el presente edicto se hace público que con auto de fe

cha 42 de este mes, proferido á instancia de la Sociedad Roura 
y Compañía, ha sido declarada en estado de quiebra la otra So
ciedad de Hijos de S. Majem y Compoma, y en su virtud se' 
previene á todos los que tengan efectos de la Sociedad quebra
da, ó deban hacerle pagos, que se abstengan de verificarlo, ha
ciendo dichos pagos y entregas de efectos al depositario de la 
quiebra D. Arturo Colom, bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de tales pagos y entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa; asimismo se previene 
á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias de la 
Sociedad quebrada que hagan manifestación de ellas por no
tas que entregarán al Comisario de la quiebra D. Jacinto Mas- 
vidal, bajo la pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra, y se convoca á los acreedores de la 
expresada Sociedad Hijos de S. Majem y Compañía para la pri
mera junta general, cuyos dia, hora y sitio de celebración se 
anunciarán oportunamente; apercibiendo á dichos acreedores 
que de no comparecer á la expresada junta les parará el per
juicio que haya lugar.

Barcelona 44 de Agosto de 4882.=*=Nicanor Antón Garran.*2* 
Ante mí y por D. Antonio Codorniu, Joaquín Condominas, Es
cribano.

Y para la inserción del precedente edicto en la Gaceta de 
Madrid libro el presente testimonio en este pliego de papel 
timbrado habilitado para la clase 9.a, núm. 0.353.288, en dicha 
ciudad de Barcelona a 44 de Agosto de 1882.=V.# B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Antón Garran.«=Ante mí, Joaquín Con
dominas, Escribano. X—210

CABUÉRNIGA.
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez, de primera Instancia de 

Cabuérniga, provincia de Santader.
Por el presente edicto cito, llamo y emp lazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á la herencia yacente de Don 
Sebastian Velez y Mier, hijo legítimo de D. Juan y de Doña An- 
toni$, natural de Rúente, donde nació el 8 de Noviembre 
de 4759, ausentándose de su país natal y dirigiéndose á Amé
rica ántes deí añ o de 4789, considerándole por lo tanto muerto* 
para que comparezcan á u sarle ante este Juzgádp;ppr;iS&é.dídde 
Procurador .y Abogado, en el término de 60 dias, contados des
de la inserción de este:anuncio en él Boletiñ oficial dê  la pro- 
'vincia y Gaceta de Madríd; bajo apercibimiento en bfro paso. 
de pararles el. pérjúició qué hubiere lugar, pues así lo teúgo 
acordado en providencia de esta fecha - dictada en diligencias 

prom ovidas por el Procurador D. Fidel de Mier á nombre y
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con pode; bastante de D. Diego de Quevedo y Rubin de Celis, 
vecino de 'telaya, en solicitud de que se declare heredera abin- 
tcstato dí 1 D. Sebastian, á su sobrina carnal Doña Venanoia 
Rubin Vciez, también difunta, madre del D. Diego.

Dado tn Valle de Gabuérniga á i.° do Agosto de 1882.= 
Antonio Jiménez Sanabuja.==Por mandado de S. ¡b., Manuel 
F. Rubin. X  207

LA CAÑIZA.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Manuel María Fidalgo, Juez de pri
mera instancia del partido de La Cañiza.

Por el i resento primer edicto y término de dos meses, á con
tar desde s :  siguiente dia al de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se llama á Manuel González Hereclia, vecino que fué 
de Santa María de Melón, en.el partido de Rivadavia, ausente 
en ignorado paradero, y á los que corno parientes más próxi
mos de Be ai so González Rey se erean con derecho á obtener la 
administración de los bienes flncablss de éste, en el caso de que 
no se preso -lo aquel, que al parecer es su único heredero como 
padre, advírtiendo que solicitó esa administración Bonita Rey 
López, vecina de Rebordechán, tia carnal materna del Benito y 
cuñada del Manuel, fundada en la ausencia del último, y que 
los parientes que se consideren con mejor derecho deben ju s
tificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en 
este Juzgado.

Dado eo la villa de La Cañiza á 28 de Julio de i 882.—Ma
nuel M. Fid?¡'go.=Ante iní, Antonio Faeorro. X —212

MADRID.—PALACIO.
Por el presente y á los efectos del art. 328 de la nueva ley 

de Enjuiciamiento civil, se hace saber á D. Félix Corrales que 
por providencia fecha 26. del actual, dictada por este Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio, se le h& por con
testada la demanda de tercería interpuesta por Doña Age pita 
Arias Sierra y por acusada la rebeldía, señalándole los estra
dos del Tribunal, toda vez que ha dejado pasar los términos sin 
comparecer.

Madrid 27 de Noviembre de 1881.=V.° B .°=Toda.=El ac
tuario, Enrique González Bedmar. ¡X —211

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe y dictada en expediente de jurisdicción vo
luntaria, por el presente se anuncia el fallecimiento intestado 
de D. Felipe Delgado y Francés, natural de Daroca, provincia 
de Zaragoza, de 42 años de edad, soltero, del comercio, domici
liado que fué en la calle de Carretas, núm. 22, cuarto segundo, 
cuyo fallecimiento tuvo efecto el día 12 de Julio último, sin ha
ber dejado descendientes ni ascendientes; advirtiendo que han 
reclamado la herencia sus: hermanos Doña Jacinta, Doña Mar
tina, Doña Eulalia y D. Domingo Delgado y Francés; y se lla
ma á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dbntro de 30 dias, 
pues pasado dicho término sin que persona alguna se haya 
presentado, se le dará á los autos el curso que corresponda con 
arreglo á ia ley.

Madrid 16 de Agosto de 1882.=YA B.°=Francisco Toda.=> 
El actuario, Narciso Tribaldos. X —209

V ENDR E L L .

En virtud de lo dispuesto par el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido con auto da 24 del actual en el juicio 
ejecutivo promovido por D. Juan Romeu y Escofet, del comer
cio, vecino de la ciudad de Barcelona, contra D. Emilio Mas
caré y Trillas, cuyo actual paradero se ignora, se requiere al 
expresado deudor para que pague al citado D. Juan Romeu y 
Escofet la suma de 1.088 pesetas 19 céntimos que se reclama 
en dicho juicio, intereses legales desde el dia de la demanda y 
las costas causadas; con la prevención que de no efectuarlo 
•dentro del término legal le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Venárell á 28 de Julio de 1882.=Por mandado 
de S. S., Antonio Pujolar.  X

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 17 de Agosto de 1882, comparada 
con  la del dia anterior.
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G e r o n a . p ar, •» S o r i a . . . . . . .  ^ 2  »
f̂ Í j o a , ' * * R4 ij Tarragoma.. p a r. *
•Acamada, . . .  par. | . ?’j Teru*n... . . , ,  p a r , i f
Q m JalajaraJ par. f * | Toledo    p ar. «
IÍE..fo > i 4 Ú Tudeia .... ú?»
H‘- n : .a  i R4 i Yalenr’a . , . . £ >q8

par. I .« t Y alia»! o lid . .  p ar.
par. \ n Yia«.\  ..........  * » í',2

Jíer^ fro sh 8 par. ¡ * • YU-orra... .. ..  p ar .  «
L^ob... , s >■,, par. | Zaícor^.. . . .  p a r . jj »
háridt ...«• «  par. 1 » X a ra g o st..,. p ar. | ©
U a a r e « ., . , ,t » ! 4[8 t

Bolsas extranjeras.

PAJiiS 18 DX AGOSTO*

, S por 4 exterior... á 27 5i3.
É : 4 i l  i a t e r i o r í »

am ort interior, . A  
id. exterior, á »

jadean gobn? Isr 
nat d$ Csibt. 504 ‘25.

* por  . . . . . .  á 82-50.pmm* jrm m m **« j g p0? 40$ , tt ? .,... J 445*40.
Coasolidtdos i i L g l e s a i . 4 99 3¿4. 

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
téhére»,  á 90 dits fecha, días., 47q 5.
París, 1  8 dias viáta, fr^ 4*90 4 ¡8.

Ayuntamiento de M adrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos v Vi- 
ü%& de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 

consumo en el dia de ayer los siguientes;
Carne de vaca, de 1*15 á 1*24 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*09 á 1*16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de 0*97 á 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*01 á 2*08 pesetas el kilógramo,
Jamón, de 2*59 á 4 pesetas el kilógramo,
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo,
Judías, de 0*80 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas él kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á 35*76'pesetas el hectólitro.
Cebada (ídem id.), á 18*07 pesetas @1 hectólitro.
Mases áegollaáas.—'Vacas, 195. — Carneros, 464.- T e r n e -  

tas, 55.—Ovejas, 480.—Tota), 1.134.

Su peso en kilógramos. 45.479.

D el parte rem itido por la Adm inistración principal de 
consumos  y A rbitrio» resultan ser los productos recaudados en esta 

capital  en el dia de ayer los siguientes:

M am  s i  i s u m m  tu*. Ipustos s i  m m c i » ! .  tu*. « *« .

fo led o .... . . . . . . . .  1.131 Ciudad-Real  1.8«6‘81
Segovia.. . . . . . . . . .  1.678*93 Correos........................   24
Norte... . . . . . ___ _ 3.042*85 Mataderos................ 12.684*68
B i l b a o . . . . . . . . . . . .  1.019*85 M osieK sajs........ 688*35
Aragón 1.082*70! Imperial................... 303*14
Valencia ,« * » * * ,. .*  2.712*351 '
Mediodía, 12.615*821 Total .= * - * >■,. 38.170*08

Madrid 16 ds Agosto da iSSS.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto de 1882.

; A?;XU.v^. |v ; v c - i . - i s i  tú i'ñ .i

s '^ T «  ^ssfuaisem. i

% <f« ia m.* ?07‘70 *í7‘o !N. E .. JB risa .. Despejado.
§ de la xa.. ’ 0*S 60 2V¿ 48-6 E.. . .  YJdem .. Idem.

del dia.. 707 94 30‘í  SO 4 N„ . ,  .Caín.a Idem.
8 de la 4... 700*75 3a 5 2^0 ,S. S. O. i Idem... Casi desp.0
@delat..« 70*v;34 310 *20 8 ?*S O...|Idem.. Idem,
t d®la».ú 7<r/*i4 ; Uú i*i% ?S. O ...'Idem ,, Despejado.

temperatura máxima dsl á ia s o m b r a . 234
W m  m í u i m a . . s , . . o * o . , , 46*7 

B i f e r e a c í ü ^ . , , ,  *, „ ® * . .  * - . - 46*4
temperatura máxima al Sol, á des metro* de la Iterra* 89’6
Idem id. dentro ds eá'íbra de crBtaL ...........  58 t

Diforeucia . . . . . . n3n..- .« .,.re o 48'6
fempsratwra máxima á alelo descubierto, juste á !á

tierra vegetal 6 laborable.  ...............  444
Idem mínima i d . r . . .  s««,  s « 15 8

Diferencia ^  . 256
Velocidad del viento ea l u  úllimat 84 horas (kiló

metro*),, . . . . . . . . . c - . . o o . • o. . . . « • • • • •  269
Oscilación barométrica, id. (milímetros/. .................   2*3
Altea id., con respecto ála media anual, á las nueve 

«te te noohe.... . . . . . . . . . . . .  ..•••• + 0  4
Lluvia en las £;UmáS 24 hora? (milímetros).. •«»•••«••• »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 17 de Agosto de Í882.

I kWp-z Tm w *' Fiacss
13ar«nátrÍdA tura r Ssíaí.»
í  §5 f *1 ai- a&sr&ius oi«n á®!

;A ix “A  “  ísí8ia1*- é* u** ‘

S. Sebaatiast. 763-5 *49*4 N. O ... Calor-a. Cubierto . Tranq*
Bilbao   764*4 41*4 S. E . . .  Idem .. C.°, llov.8. Picada.
Oviedo.. . . , .
Corana (7 h.) 762 9 4 8‘8 O. S. O. B risa, Nuboso, . Oleaje.
3antiago. . . .  76. 0 48*9 N. O ... .  Casi cub.°. ©
Poateve*ira.. 764 4 22‘9 N.............Brisa. Nuboso... »

O p o rte .... . .  765*3 35*4 N . . . . . .  Idem .. Despojado. Agitada
Lisboa (8 h.¡. 764*4 20"8 N............. Viento I d e m .. . , .  Tranq.*
C áceres... , .  » 35*7 N. E . . .  Brisa . .  ídem   ©
Badajo*  759*4 29*0 S. O ...  Calma. Idem   *

S. Fern. (7 b.) 764*9 86*9 S. S. E . Id em .. I d e m .. , . .  Traca.*
Sevilla  760*5 87*0 N. E . . .  ídem Idem. . . . .  »
ta r i ía   764*4 07*4 E. . . . . .  Viento, Idem . . .  „, Pieeda.
Grabada.. . .  764*5 26*2 O  Calma. ©

O i'tegsna.., 7616 f 6*0 N. E . . .  Idem .., Suhos» .... [dora.
A lica n te .... 764*5 S0‘4 S. E . . .  ídem .. Despejado. Tranq.*
M u rc ia ...... 764*5 Sá‘8 S. E . . Brisa . b ub oso... ¿
V alencia... .  763-9 !te'0 E . ... . .  Calrní, Despejado. »
Palm a  764*9 23*0 S. O, . .  Brisa., Idem  Tranq*
Barcelona... 762*1 » E  Calma. N uboso... x»

tferuel  762 O 2P0 * N. E . . .  Brisa, Despejado. s>
Z a r a g o z a . . » 23*4 N. O. . .  Idem. Nuboso... »•
S o r ia ... . . . .  76D*8 22*3 N . E . . .  Calma De.-pejado -
Burgos  763 9 2**6 N  Brisa., ide^ . . . .  »
Valladolid... 765*2 21*0 N. E , . .  Calma. I dem. . . .  *
Salam anca.. 765*1 23‘2 E  B risa.. Idem  »

M a d r i d , . 763*1 24*2 E . . . , .  Idem I d e m. . . . .  »
E sco ria l...»  764*9 83*0 N. O. . .  Calma Idem   »
Ciudad-Real. 762*9 156  N. O .. Brisa.. Idem   »
A lb acete .... 704*5 s?5‘5 S. E . .  ídem, .  í d e m , . . .  »

París  759*6 44*5 S. O .. Calma Cubierto.. «
G ris-N ez.... 756*9 45*1 O Bri*R I d e m. . . , .  »
St. Mathieu.. 764 2 45 0 O. N. O. Idem . . Idem..........
Islad‘A i x . . . 760*3 16*5 N. N. O. Idem Idem  »
Biarritz  764 5 46‘7 O  B.* fie. Lluvioso.. *
G lerm ont... 759 5 48*8 O. S. O. Id. id .. N uboso... »
Perpignan . .  768*1 20*4 N. O . . .  Calma Idem   *
Sicie  761*4 4 7*o N O .  B.* fte Ais. nubes. »
Misa  757*4 24*9 N .N .E  B risa .. Despejado. *

Malte  762*3 24*5 O. N. O. B .1 ligd Idem   ©
Palerm o  704*4 85-9 » Calma Id em   ©
Hipóle*  760'S S3‘4 3. O. . .  B.Mig.1 M. nuboso.l »
Roma I 758‘7 818 ¡ S . O . . .  Id. id. |De^p-íjado.I »

RETRASADO.

Día 10.

ValdeseviUa.| 7655 l £3*0 Js. O ...¡B risa  .J l> e 8 !* ja á o J »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los p artes recib idos, a y e r llovió en Gerona y S a n 
tander.

F orm an  parte de este núm ero los p l ie g a s  23 y  2 4  
del tom o I I  de las sentencias de la  Sala  segu nda del 
T r ib u n a l Suprem o*

P A R T E  O F I C I A L .

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL ACADEMICO 

D. FRANCISCO DE CORTE,TARENA Y ALDEVÓ EL DIA 1 1 DE JELIO

DE 1 8 8 0  ( 1 ) .

Discurso del Sr. D. Francisco d8 Cortejarena y Aldevó.

Desde los más remotos tiempos, en que se cubrían las 
heridas con bálsamos, hasta las curas minuciosas y es
meradas de nuestros dias, siempre se ha tenido por norma 
proteger las heridas del contacto del aire, Pero en la ac
tualidad es tal el interés que esta cuestión ha despertado, 
tales los trabajos hechos con el microscopio y los ensayos 
con diferentes medios tópicos, que es verdaderamente 
asombrosa la actividad desplegada en inventar sistemas 
de curación, que se suceden unos á otros y se recomien
dan como excelentes por cada Cirujano; esforzándose to
dos en hacer las curas con tai primor, con tal delicadeza 
y tantas precauciones y minuciosidad de detalles, que pa
rece hemos llegado al último gr.-.do de perfección.

Difícil es juzgar con acierto completo en un asunto 
como el que nos ocupa, en que figuran muchos factores á 
cual más diferentes para su resolución; y ya al hablar de 
algunas circunstancias más importantes que influyen en. 
las heridas de las operaciones, hemos visto que no pueden

(1) Véase la G aceta  de ayer.
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juzgarse de un  modo absoluto, y por lo tanto  no se h a  de 
dar á cada una m ás im portancia que la que prudencial
m ente debe dársele.

De intento liemos apuntado algunas opiniones de sa
bios respetables que demuestran no hay todavía confor
midad en el modo de explicar la influencia del aire, por
que estas ideas diferentes conducen á prácticas variadas. 
Si por todos estuviera admitido y demostrado como única 
causa de complicaciones en las heridas la existencia de 
seres microscópicos, de m icro-organismos en el aire y su 
acción local en las soluciones de continuidad, la cuestión 
no seria difícil de resolver; el remedio único seria la cura 
apropiada para impedir la entrada de esos pequeños sércs, 
destruirlos y neutralizar su acción séptica sobre los p ro 
ductos naturales de la superficie cruenta. Desgraciada
mente no sucede así, como se colige por lo que va dicho, 
y por lo que vamos aun ligeramente á consignar.

Todas las curas recomendadas, todos Jos medios tó • 
picos empleados á cada momento, aun los que parecen 
más perjudiciales, ya por ser m uy dolorosos ó por sus 
efectos contraproducentes, el agua y líquidos emolientes 
para mojar constantemente las heridas, la cauterización, 
el alcohol, colodion, glicerina y percíoruro de hierro, la 
exposición al aire libre y la oclusión más ó ménos com 
pleta, los gases, y entre ellos el oxígeno, y últim am ente 
los desinfectantes m ás variados, mecánicos y antisépticos, 
todos, absolutam ente todos, al decir de sus autores y en- 
comiadores, han producido excelentes efectos; esto quiere 
decir que lian podido más y actuado mejor los recursos 
naturales que la variada y á menudo poco discreta in 
tervención.

Las mismas curas antisépticas no han impedido que 
se encuentren los bibriones en gran núm ero en los apó
sitos y en las heridas, como ya lo dejamos dicho y lo han 
observado operadores tan notables como D em arquay. 
Ranck ha encontrado también en mas de 300 observacio
nes microscópicas, recogidas en Ib operados, todas las for
mas de pequeños séres, coccobacterias y microccos en li
bertad; diplorocros y más ra ra  vez bacterias de mediano 
tamaño. Todos estos organismos han variado tanto  por 
su número y por su combinación de form a que ha sido 
imposible establecer relación entre su existencia y el c u r
so de la cicatrización; sin embargo, se ha encontrado la 
vegetación m ayor de streptócoccos en el m uñón de un 
amputado de muslo completamente apiretico. De aquí de
duce Ranck que los micro-organismos no son la única 
causa de los accidentes de las heridas. También ha en
contrado diversas formas de coccobacterias en las heridas 
no sépticas.

Fischer ha obtenido idénticos resaltados en la clínica 
de Lueche de Strasburgo, con las curas más cuidadosa
mente hechas, encontrando formas varias de coccobacte
rias sépticas.

Por otra parte, algunos observadores han  indicado que 
el ácido íénico y el salicílico, preconizado por Thiersck, 
no tienen acción sobro los prot o-organismos. Danion dijo 
que el ácido fénico dejaba toda su movilidad á los m iero- 
zoarios do la sangre de los tifoideos y variolosos. Thomp
son y Dongall citan experimentos repetidos para probar 
que las bacterias se desarrollan con facilidad en las diso
luciones fénicas.

Hé aquí, pues, dalos de observadores de distintos paí
ses, y muchos más podrían aducirse, que hacen vacilar al 
ánimo más decidido, y en el mió siem bran una duda que 
debo confesar, que me ha hecho pensar mucho para for
m ar mi opinión, fundada sobre lo que he observado du
ran te  muchos años en la clínica.

No, el éxito de una operación quirúrgica es un proble
m a muy complejo y no se resuelve con una sola incógnita, 
y  ésta, con seguridad, no  es el sistema de curaciones; la 
cura es un factor del problema como otros muchos, im
portante sí, pero no el único ni el primero. Es verdad que 
una buena cura puede decidir del éxito de la operación; 
pero si ésta ha sido mal ejecutada no ha de favorecer el 
resultado, sea cualquiera la que se emplee. Olvidar el ope

an d o  y la operación y pensar sólo en la cura es un grave 
*error; tener en cuenta estas tres entidades será un gran 
medio de acierto, y es lástim a que se haya exagerado 
tóanto.

Esta exageración es la que conviene com batir adm i
ra ndo ios esfuerzos hechos en estos últimos tiempos para  
p rocáver los accidentes de las operaciones, aceptando sus 
prot •edimientos, cuando sean necesarios, no como única y ex
clusión a práctica, y admitiendo los hechos demostrados por las 
estadu úicas con sus salvedades convenientes.

Dis< zurriendo un poco, veamos en qué pueden consistir 
los buen*os efectos que se preconizan de las curas m oder
nas, y en esto tengo que diferir de sus encomiadores. E s
tudiados kbs métodos de cura modernos, sobre todos los que 
más se aconsejan  y ponen en práctica, disputándose la 
primacía, se ve que todos ellos tienden, quizá sin haberlo 
pensado sus autores, á producir la reunión inm ediata. To
dos también, co a  sus m últiples recomendaciones y m inu

ciosos detalles, procuran confrontar los bordes de la h e ri
da en condiciones anatóm icas y fisiológicas las mas favo
rables. Los diferentes medios de apósito empleado exigen 
un reposo m ás ó ménos prolongado, y la m ayor parte, si 
no todos los métodos aconsejados, renuevan la cura lo más 
tarde posible.

R esulta, pues, que con las curas modernas se satisfa
cen todas ó casi todas las condiciones que requieren las 
operaciones, y las que cumplían los sistemas de cura, que 
siempre han sido beneficiosos desde tiempos ya lejanos.

Creo, pues, firmemente que los buenos resultados que 
tanto entusiasm an hoy á muchos Cirujanos no consisten 
en lo que generalmente se cree, que las curas modernas 

no son sólo simples medios mecánicos que se oponen al 
acceso de los micrózoos en la herida, como m urallas más 
ó ménos densas que impiden la entrada del enemigo en la 
fortaleza, ó simples venenos que m atan, que aniquilan la 
influencia de los gérmenes del aire; no, ciertam ente; ele
vémonos más al considerar cosas tan  im portantes y subli
mes como las reparaciones del organism o; no rebajemos 
tanto el poder na tu ra l que vayam os á creer que una sim 
ple m anta de algodón ó que un cuerpo más ó ménos activo - 
empleado de todas las m aneras imaginables para  m atar al 
enemigo, basten para cu rar una herida y evitar sus te rri
bles complicaciones; paréceme esto profesar un frió m ate
rialismo, m irar la herida como si fuera una pérdida de 
sustancia, una ro tu ra  en un cuerpo m aterial ó inerte, y 
olvidar las leyes admirables de la vida, sus recursos bien 
patentes, sus tendencias saludables y reparadoras.

En esto precisamente está la principal razón de los éxi
tos desgraciados que han llorado muchos Cirujanos, espe
cialmente los franceses, y que yo he presenciado y con
signado ante ellos. Se olvidaron las buenas doctrinas de 
otros tiempos, se cambió de ru ta; los estudios químicos y 
sobre todo los micrográficos absorbieron por completo la 
atención de los prácticos, se prescindió de la clínica, única 
fuente de verdad para  el Médico, es decir, se abandonó la 
observación del enfermo por los estudios de gabinete, y 
sucedió lo que no podía ménos de suceder. Se descuidó, 
entre otras cosas, p rocurar la reunión inm ediata de las he
ridas hasta  el extrem o de decir hoy que esta reunión ha 
dado con las curas modernas un  gran paso, y que será una 
base de la Cirugía del porvenir; ¡qué desconocimiento más 
completo de cosas tan  sabidas y tan  repetidas!

Los españoles, más eautos en m aterias de práctica, 
más clínicos siempre, no nos hemos preocupado tanto de 
estos asuntos como los Cirujanos de otros países, y atentos 
al poder de la naturaleza, no hemos vacilado ni cambiado 
con tan ta  facilidad de sistema; se ha respetado la tradición j 
y seguido en su consecuencia los sanos principios de núes- ¡ 
tros predecesores desde épocas remotas. La práctica qui- \ 
rúrgica en España ha sido siempre tan  racional, tan  con- j 
forme con las leyes naturales, tan  discreta y tan  sencilla, j 
que sus preceptos han constituido un sistema especial, y 
con razón podemos decir que hay una Cirugía española.

El uso constante de las curas tardías y sencillas, la 
prudencia en la ejecución de las operaciones, teniendo por 
fundamento de gloria las operaciones que se evitan y no ! 
las que se hacen, como dice el Sr. Hernández Poggio (í), 
son las bases del método español en Cirugía, cuyos bene
ficiosos resultados han  sido reconocidos por los mismos 
franceses, como tuve ocasión de decirlo en el Congreso 
médico internacional de París de 1867 (3), por más que 
no todos lo confiesen, ó por lo que sucede á otros, de quien 
dice con oportunidad dicho Sr. Poggio, que más extravia
dos que ignorantes, desprecian los tesoros de saber que en
cierran las m uy numerosas obras de nuestros antepasados, 
enalteciendo las extranjeras, en las cuales se dan como nue
vas cosas m uy vetustas entre nosotros.

De estas novedades recuerdo las curas ta rd ías  que ya ¡ 
Avicena tenia por convenientes en estos términos (3): 
immo necessarium , u t vulneris solutio, etnovi medicamenti 
aposüio usque ad qu-artam diem non prolrdiatur, et Ulis qua 
sunt necessaria, est ut dim ittatur medicamcntiir super uleus 
tribus diebus deinde disolvatur, nam si prius curabsris vel I 
si ante tres dies solveris non factet suam operationem. Des- ¡ 
pues de esto es revelar ignorancia a trib u ir  las curas ta r -  j 
días á autores más modernos, como lo lio leído v a ria s  ve- I 
ces, y esto ha sido por haberlas abandonado en algunas ! 
épocas , desconociendo su grandísim a influencia, lo cual 8 
no ha sucedido entre nosotros, pues en España las han ¡ 
preconizado siempre los Cirujanos más eminentes. j

Teniendo presente todo lo que va dicho, no me he en
tusiasm ado grandem ente con las curas preconizadas en j 
estos últimos tiempos, y me he atenido á los consejos de 
nuestros antiguos prácticos, seguidos siempre en nues
tras clínicas y hospitales por los Profesores más acredi
tados, cuyos nombres no cito, porque estando aun vivos y

(1) Hernández Poggio. Tratamiento de las heridas por arma 
de f  uego, según la práctica de los Médicos militares españoles.

(£) Congrés medical international de París, 1867, pág. 308.
(3) Población. Memoria sobre el origen y vicisitudes de la 

Terapéutica que han usado los Cirujanos espí-ñolcs en las heri- j 
das de armas de fuego, pág*. 8. i

presentes algunos, pudiera ofender su reconocida mo
destia.

Hecha la operación con los preceptos establecidos, una 
cura  sencillísim a, sin sustancia medicamentosa alguna, 
con ligeras piezas de apósito bien limpias, abandonada la 
herida por muchos dias, he tenido la satisfacción de en
contrarla  al cabo de este tiempo completamente reunida, 
y rarísim a vez he presenciado accidentes mortales á pesar 
de haberse desarrollado, no microscópicos séres, sino gu
sanos bien perceptibles. Adviértase que no siempre la lo
calidad ha sido espaciosa, ni el núm ero de operados es
caso, ni las condiciones higiénicas las m ás favorables; y 
sin embargo, han podido evitarse estas perniciosas influen
cias por las razones que ya quedan anotadas.

Estas curas sencillas, y no renovadas con frecuencia, 
constituyen una práctica racional, porque está conforme 
con el juicio que hemos formado de la herida resultante 
de una operación quirúrgica, así en su modo de producirse, 
como en su proceso c ica tric ia l; porque cumple todas las 
condiciones necesarias para  el resultado que apetecemos, 
y porque está sancionada por la experiencia de los tiem 
pos y de sus hombres más eminentes. Se tiene por antigua 
esta práctica, y no falta por lo mismo quien la desprecie; 
pero ahora resulta  que, por el contrario, es bien moderna, 
pues los sistemas de curación hoy recomendados con todos 
sus esmeros no consiguen otros efectos inm ediatos que los 
obtenidos con las curas de á n te s , que indebidamente se 
abandonaron, y si no satisficieran las mismas necesidades, 
de poco ó nada servirían, aunque o tra  cosa se figuren los 
que creen haber encontrado la piedra filosofal en Cirugía, 
pues el tiempo se encargará de ir sustituyendo lo presen
te, como rápidam ente ha sucedido con prácticas an terio
res que parecían definitivas é inm utables.

Continúo, pues, abrazado á mi bandera, que enarbolé 
hace tiempo, que he defendido con entusiasmo y que (Dios 
mediante) no será la últim a vez que tremole para  hacer 
patente entre sus pliegues la verdad dem ostrada por la 
clínica, y no por concepciones más ó ménos brillantes, 
pero que pronto se desvanecen como la niebla al soplo 
del viento más ligero.

He term inado , Sres. Académicos, y  si empecé recla
mando vuestra benevolencia, acabo pidiéndoos perdón, por 
la molestia que os he proporcionado, alegrándome al paso 
de no haberos hecho concebir esperanzas que no podíais 
prometeros de m í, el último soldado de tilas-ñe es ta  bri
llante legión de sábios, y que sólo quiere llegar á vosotros 
por su am or al trabajo y entusiasmo decidido por la 
ciencia.

He dicho.
Madrid £6 de Enero de 1880,=Doctor Francisco de Cor- 
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 CASA  EN VENTA. — PARA CUMPLIMENTAR DISPOSI
ciones testamentarias se vende en pública y extrajudic’a! 

subasta la casa calle del Soldado, números 14 y 16, que produ
ce 34.335 rs. anuales; tiene de sitio 3.487 piés superficiales y 
está construida en 1863, bajo el tipo de 185.000 pesetas, á re
bajar cargas.

La subasta tendrá lugar el dia 11 de Setiembre próximo, á 
Iss doce de su mañana, en lá N otaría de D. Mariano Demetrio 
de Ortiz, plaza del Progreso, núm. 5, entresuelo, en donde están 
de manifiesto todos los dias no feriados, de nueve á cuatro, los 
títulos de propiedad, el plano y pliego de c o n d ic io n e s .P e d ro  
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Santa Clara, virgen; Santa Elena, Emperatriz, 
y San Agapito, m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
bajo la dirección del Maestro F. Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
nueve. — ¡¡Madrid se divierten—Miss Rossa.—Baile,

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, jun to  
al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.—Gran función, en 
la que tomarán parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID,—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Teim n, por CastellanL Abierto al 
público todos ios dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.—Entrada 50 céntimos de peseta.


